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DE PANAMA

IA DE IA

Proceso de
Inconst ituci onal-idad

Concept o

EI promotor de ', la

solicita que se declaren

Primero, Segundo y Tercero de

mayo de 2004, tal como quedó

No. 56 de L6 de j unio de 2004,

Ga-binete, publicadas en Gacetas

mayo de] 2004 y No. 25,,077

respect ivamente, que expresa:

188

Panamá,....?á...de....i.'¡.T.+.9................do,?.0..q.L.

Acción presentada por e1
Iicenciado afuan Carlos
Hearíquez Cano, para que se
de"cl-are incons t i tuc i ona 1 .Ios
articulos Primero, Segundo y
Tereeró de "la Resotución .No
38 de 5 de mayo def 2Oó4,
dictada por eL Consejo de
Ga]¡inete .

acción de_ - inconst itucional idad

inconstitucionafes fos articufos

I

ilonorable Magistrado Presidente del Pleno de J.a Corte Suprena

de ilusticia.

Acudo ante usted de acuerdo con Lo dispuesto en el

numeral 1 deI articulo 206 .de l-a Constitución politica, en

concordancia con ef articuJ-o 2563 del Código Judicial, con eI
Ipropósito de ejmitir concepto sobre fa acción de

inconst i tuciona l idad descrita en ef margen superior,

I. E]. acto acusado como inconstitucional .

Ia Reso.l-ución No. 38 de 5 de

reformada por l-a Resolución

dictada po. e1 Consejo de

oficiales No.25,b¿z ae tt ae

de 22 de junio del- 2004,

"PRIMERO: DESAEECTAR en su naturaLeza
de bien de dominio púb1ico y
transformar en bien patrimoniaJ- de La
Nación, üñ' globo de terreno con una
superficie de 2 Hectáreas + 4928.28 M2,
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Iocalizado entre el- Corredor Sur a Ia
aLtura de l-as casetas de peajes del
Centro de Convenciones AtIaPa Y un
globo baldio nacional, de conformidad-a
ío establecido aI tenor de Ia CláusuIa
Qulnta, acáPite 6 del Contrato de
Concesión, en que el Estado se obLiga a

otorgarle derechos para rel-lenar 91
lechó marino. en un área de 35
hectáreas. "
SEGUNDO. oRDENAR la inscripción en ef
Registro Público como finca de
propiedad de La Nación, el globo de
terreno de que trata .Ia Parte
resolutiva prímera de Ia Presente
resolución.
TERCERO: APROBAR el traspaso qge hace
La Nación a favor de ICA PANAMA, S.A.
de Ia finca que resulte en el Registro
Público y facul-tar a.I Mínistro de
Economía y Einanzas, o en su -defecto,
aI Viceministro de Einanzas, para que
en nombre Y representación de La
Nación, comparezca en fa Escritura
PúbIica de constitución de Ia finca
antes mencionada y que se traspase a
favor de ICA PANAMA, S. A."

II . oisposición constitucional señalada como violada y el

concepto de J.a violación.

Ef demandante considera vioLado

Constitución Pol-Ítica referente

púbIico, que a ]a letra dj-ce:

ef articuLo 258 de 1a

a los bienes de domini.o

"ArticuIo 258: Pertenecen af Estado y son
de uso público y, por consiguiente no
pueden ser objeto de apropiación privada:
l. EL mar territoriaf.,y 1-? s aguas lacustres

y fluviates, Ias playas y riberas de 1as
mismas )¿ de 1os rÍos navegables, y 1os
puertos y esteros. Todos estos bienes
son de aprovechamiento Iibre y común,
sujetos a 1a reg.Iamentación que
estabfezca Ia Ley.

2. ias tierras y Ias aguas destinadas a
servicios públicos y a todP clase de
comunicaciones.

3. ias tierras y Ias aguas destinadas o que
el- Estado destine a servicios públicos
de irrigación, de Producción
hidroeléctríca, de desagües Y de
acueduct o s

I
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4 EI espacio. aéreo, Ia
continental submarina, e1
subsuelo del mar terri-torial.
Los demás bienes que 1a LeY
<ie uso púb1ico.

plataforma
l-echo y ef

defina como

bienes de
dísposición
el dueño de

q

En t,odos ,1os casos en que Ios
propiedad se conviertan Por
tegal en bienes de uso Púb1ico,
eflos será indemni zado . "

.comisión, en razón de

Iacustres y fluviabfes,

Según el- actor, los artículos

de Ia Resol-ución No.38 de 5 de

artícu1o 258 de 1a Constitución directamente por

territorial- y las aguas

riberas de l-as mismas Y

apropiación privada, pues

de dominio público y só1o

dicha condición.

efectuada mediante fa

el- coñcepto de mar

l-os bienes de dominio

secundario como es

limites de Ia Ley

estaria infringiendo

que

fas

ef mar

playas y

Pr imero,

mayo deI

Pó1ítica

Segundo

2004

agosto

26 de

violan el-

y Tercero

de 1996,

agosto de

Conte s i ón

de lqs ríos navegables constituyen patrimonio de dominio

público y no

sobre éstos

Agrega

ResoLución

teriitorial-,

hace objeto de

por

fos

que

No.38,

sino

e1 hecho de haberse reafizado un rel-l-eno

dichos bienes siguen siendo bienes

un acto constitucional puede extinguir

desafectaciónIa

afecta no sóIo

que aI resto de

público y no puede un acto dé autoridad

una Résofución de Gabinete exceder 1os

Suprema del Estado, ya que

eI principio de j erarquia

1996, 'e1 Estado 
.

Administrativa con

de las normas j uridicas .

de hacer.Io se

III . Exa¡ren dé Constitucionalidad.

Mediante Contrato No.70-96

,publicado en Gaceta .Oficial No. 23, L08 de

de6de

objeto es eI

Admini st rac i ón

panameño. celebró contrato de

ICA PANAMA, S. A cul¿o

Estudio, Diseño,

Y Explotación de1

Construcción, Mantenimiénto,

Corredor Sur.
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La c.Iáusu1a 5', numeral 6, del citado Contrato de

Conceslón ótorga a 1a concesionaria, ICA PANAMA, S. A., el

derecho especiaf de lecibir deI Estado en propiedad 29.5

hectáreas aproximadamente de '1os terrenos donde estaba

ubicado éL Aeropuerto Marcos A. Gel-abert, libres de todo tipo

de gravámenes y ]os derechos para rellenar sobre eI " fecho

narino un área de 35 hectáreas para habilitar, desarroJ.lar y

comerciáLlzar durante e1 período de Ia concesión comprendidas

entre e] Aeropuerto Marcos A. Ge]abert y eI Centro de

Convenciones ATLAPA, así como el derecho a ref l-enar lechos

marinos adicionales cuando e11o proceda de acuerdo con fo

estabLecido en dicho contrato.

No obstante, no hay duda que las áreas arriba señaladas

son bienes de dom.inio públ-ico, ya que son parte de1 Mar

Territoriá1 panameño y por tanto, son bienes inadi udj. cabfes .

De acuerdo con la Ley No.5 de 15 de abril de 1988, eI

sistema de ejecución de obras públicas está concebido sobre

un sj-stema .de concesión admini strat j-va, fa, cual tiene como

e'femento esencial-, l-a reversión de los mismos aI Estado, una

vez terminado e1 período de La concesión, precisamentá porq.l"

se efectúa sobre ,bienes de dominio público, 1o que garantizá

Ia condición o naturaleza de éstos como bienes

inadjudicables, en cumplimiento de 1a norma constitucional,

objeto de anáLisis

Nuestras' normas const ituciona les' no permiten variar 1a

naturafeza de los bienes de dominio público con miras a

desafectar fos mismos para hacer viable su énajenación a

Particulares.

lL
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modificada por I-a Resol-ución

J

Es importante apuntar, que eL hecho de que El Estado se

haya obligado mediante l-a cláusula 5', numeral 6 del Contrato

de Concesión Administrativa cel-ebrado con ICA PANAMA, S' A' a

¿djudlcar 1as áreas donde se realizaron los rel-l-enos, que

precisament.e se hj.cieron sobre blenes de dominio público, no

autoriza a ningún ente u organismo estatal- a désaféctar tales

áreas para enajenarl-as, y por tanto debieron conservar dicha

naturafeza.

La Corte Suprema de Justicia ha sido uniforme en

sostener que los bienes de dominio púbfico y .re1lenos no

pueden ser objeto de apropiación privada, tal como J-o expresó

en Sentencia de 30 de diciembre del 2004, aL decir: "...si eI

bien es. de dominio público ef reLleno hecho sobre éste,

también fo es; si ese bien es dado en concesión de acuerdo a

los requisitos que 1a Ley establece, ambos deberán revertir

aI Estado..."

En resumen, una Resol-ución del Consejo de Gabinete, no

puede variar Ia condición de bien de dominio públíco a bien

patrimonial, con eI objeto. de adjudicar dicho bien a un

particul-ar, sin violar en forma directa eI artículo 258 de Ia

norma constituciona.L prohibe

privada de 1os bienes de dominio

ConstÍtución,

expresamente,

PúbIico.

En atención

re spetuo s amente

ya que esta

Ia apropiación

a

a .l-o expuesto,

Ios Honorabl-es

este Despacho solicita

Magistrados de Ia Corte

sirvan decl-arar que son

Pr j-mero7 Segundo y Tercero

Suprema de Justicia,

INCoNSTIIUCIONATES 1oS

de ta Resofución No.38

en P1eno, se

artícufos

de5de mayo del- 2004, tal como quedó

No.56 de 1,6 de junio deI año

,l
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2004 dictada por eI Consejo de Gabinete, por ser violatoria

delartlculo25EdelaconstituciónPo]-íticadefaRepública.
. DcI Hoñoralrle Magistrado Presidente,

¡

Licdo. Vi o
f

Oscar Cev 1Ie
Procurado! de 1a Administración

L. Benavides P

General-Secret

oc/L9/j-v.
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